
 
 

DECISIONES 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones de la 
consulta electrónica llevada a cabo el 08 de septiembre de 2023, las cuales quedarán registradas 
en el acta 44: 
 
Asuntos Profesorales 
 

1. Se aprueba movilidad académica para la invitada internacional Perla Zelmanovich. La 
doctora Perla participará en la Tercera Semana de la Educación Infantil: debates 
contemporáneos en la Escuela Infantil del 9 y 10 de octubre. 
 

2. Se aprueba movilidad académica para la invitada internacional Carlota Boto. La doctora 
Boto participará en la VII semana de la pedagogía y III semana internacional de la 
pedagogía ¿Es aún posible la Educación?; evento a realizarse del 17 al 20 de octubre de 
2023. 

 
Asuntos estudiantes: 
 

3. Se aprueba grados por ventanilla para las siguientes estudiantes para optar por título en 
Magíster en Desarrollo Educativo y Social: Sandra Patricia Carvajal Morales y Jeimy 
Catherine Jaramillo Díaz. 

 
4. Se aprueba la inclusión en la lista de graduandos a la siguiente estudiante: Ximena 

Alexandra Guancha Tacan para optar al título de la Maestría en Educación. 
 

5. No se avalan las siguientes tesis sugeridas como meritorias: 
 
✓ Tesoros de Colombia: Un legado intercultural y literario” realizado por los estudiantes 

Jessica Daniela Bonilla Beltrán, Anyila Paola Beleño Tovar, Lindy Loraine Martínez Villa y 
Nicol Alejandra Moreno González de la Licenciatura en Educación Infantil. 
 

✓ “Mediaciones que promueven la Oralidad durante la Asamblea de Aula con población 
infantil menor de 3 años en el contexto de virtualidad causada por el COVID-19.” 
Desarrollado por los estudiantes Susanna María Carrillo Niño, Diana Marcela Maldonado 
Zamudio, Daniela Monsalve Sánchez y Sara Carolina Palma Rivera de la Lic. En 
Educación Infantil. 

 
6. Se avala tesis sugerida como meritoria Alma campesina. Liberar la educación artística para 

abrazar la dimensión poética de las infancias campesinas, desarrollado por la estudiante 
Diana Rocío Acosta Rivera de la Lic. En Educación Infantil. 
 

7. Se avala las siguientes novedades del proceso de monitorias académicas, atendiendo el 
desistimiento de dos estudiantes: 

 
Dependencia inicial Estudiante desiste Estudiante propuesta 

Manos y Pensamiento Karen Gómez  María Paula Cárdenas Rodríguez.  

Licenciatura en Educación Comunitaria María José Luna Sebastián Pérez Moreno.  

 
Del mismo modo, se solicita cambio de monitores, los cuales se avalan así: 
 

 

Estudiante Dependencia inicial asignada Ajuste solicitado 

Carolina Hernández Museo Pedagógico Pedagogía 

Yeimy Jimena Bejarano Baquero Pedagogía Museo Pedagógico 

 

1 
Nota aclaratoria: 

 
Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se mantendrán 
en reserva durante todo el proceso valorativo. 

Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 

dependencias de la Universidad. 
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